
CONSTANCIA DE TRASLADO: 

 

 

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 370 del C.G.P, en concordancia con el 

artículo 110, se deja en secretaría a disposición de la parte actora, por el término de 

cinco (5) días, las excepciones de mérito propuestas por la parte pasiva en este 

asunto. Se fija en lista de traslado #016 hoy 18 de julio del 2022 a las 8:00 A. M. 

 

 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

Secretario 
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CONTESTACIÓN DEMANDA

MARTA LEONOR BOTERO QUINTERO <MALEBOQUIN@hotmail.com>
Lun 9/05/2022 3:54 PM

Para: Juzgado 06 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
SEÑOR:
JUEZ SEXTO DE FAMILA DE CALI
PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO
DTE: MARTHA ISABEL RIASCOS MACCA
DDO: JORGE ELIECER MERA ROJAS
RAD. 2021-00493

Buenas tardes.
En calidad de apoderada del demandado JORGE ELIECER MERA ROJAS, estoy adjuntando dentro del
término legal, la contestación de la demanda.

Cordialmente,

MARTHA LEONOR BOTERO QUINTERO
CEL 3108369220












